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“(…) y determinarán su renta líquida gravable de conformidad con el artículo 26 
del Estatuto Tributario, aplicando las limitaciones y excepciones que establece el 
mismo Estatuto. La tarifa del impuesto sobre la renta y complementario aplicable será la 
determinada en los artículos 247 y 316 del Estatuto Tributario”. (Negrilla fuera del texto).

La precisión realizada por la reglamentación es fundamental para efectos del presente 
problema jurídico, pues en la depuración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas 
naturales no residentes obligadas a presentar declaración, deberá aplicarse el artículo 26 
del Estatuto Tributario, con las limitaciones y excepciones que se establecen en este.

El artículo 26 del Estatuto Tributario establece:
“Artículo 26. Los ingresos son base de la renta líquida. La renta líquida gravable se 

determina así: de la suma de todos los ingresos ordinarios y extraordinarios realizados 
en el año o período gravable, que sean susceptibles de producir un incremento neto 
del patrimonio en el momento de su percepción, y que no hayan sido expresamente 
exceptuados, se restan las devoluciones, rebajas y descuentos, con lo cual se obtienen los 
ingresos netos. De los ingresos netos se restan, cuando sea el caso, los costos realizados 
imputables a tales ingresos, con lo cual se obtiene la renta bruta. De la renta bruta se 
restan las deducciones realizadas, con lo cual se obtiene la renta líquida. Salvo las 
excepciones legales, la renta líquida es renta gravable y a ella se aplican las tarifas 
señaladas en la ley”. (Negrilla fuera del texto).

Este artículo se debe interpretar en armonía con el artículo 178 del Estatuto Tributario, 
que sobre la renta líquida gravable señala:

“Artículo 178. Determinación de la renta líquida. La renta líquida está constituida 
por la renta bruta menos las deducciones que tengan relación de causalidad con las 
actividades productoras de renta.

La renta líquida es renta gravable y a ella se aplican las tarifas respectivas, salvo 
cuando existan rentas exentas, en cuyo caso se restan para determinar la renta 
gravable”. (Negrilla fuera del texto).

Por su parte, el inciso primero del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, respecto de 
las rentas exentas aplicable a las personas naturales establece:

“Artículo 235-2. Rentas exentas a partir del año gravable 2019. Sin perjuicio de las 
rentas exentas de las personas naturales de los artículos 126-1, 126-4, 206 y 206-1 del 
Estatuto Tributario y de las reconocidas en los convenios internacionales ratificados 
por Colombia, las únicas excepciones legales de que trata el artículo 26 del Estatuto 
Tributario son las siguientes: (…)” (Negrilla fuera del texto).

Con base en las normas antes citadas, es posible establecer que las personas naturales 
no residentes obligadas a presentar declaración, determinan su impuesto de renta según lo 
dispuesto en el artículo 26 del Estatuto Tributario, el cual considera para estos efectos una 
base depurada.

Dentro de estos elementos se encuentran las rentas exentas, que en el caso de las 
personas naturales están enumeradas en el inciso primero del artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario.

Una de las rentas exentas a que se refiere este artículo es la relacionada con los aportes 
voluntarios realizados a los seguros privados de pensiones, a los fondos de pensiones 
voluntarias y obligatorias, administrados por las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, mencionados en el artículo 126-1 del Estatuto Tributario.

La depuración del impuesto se materializa en el diligenciamiento del formulario, que 
para estos efectos corresponde a la “Declaración de Renta y Complementario o de Ingresos 
y Patrimonio para Personas Jurídicas y Asimiladas y Personas Naturales y Asimiladas no 
Residentes y Sucesiones Ilíquidas de Causantes no Residentes” Formulario 110, el cual 
fue prescrito para el año gravable 2019 y fracción del año 2020 a través de la Resolución 
número 000023 del 18 de marzo de 2020.

La retención en la fuente aplicable en este caso, es la contenida en el capítulo IX, 
Título III, del Libro Segundo del Estatuto Tributario (artículos 406 a 416) de la cual se 
destaca que la retención aplica sobre pago o abono en cuenta y que no admite depuración.

(iii) Conclusiones
• Con base en lo anteriormente analizado no es posible concluir que en todos los 

casos, las personas naturales no residentes determinan su impuesto sobre la renta 
sobre una base depurada.

• En ese sentido deberá analizarse en primer lugar, si esa persona natural está obli-
gada a presentar la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, 
para lo cual se deben considerar los criterios expuestos en el Descriptor 3.1. del 
Concepto General Unificado 912 del 19 de julio de 2018.

• En caso de no estar obligada a presentar la declaración del impuesto sobre la ren-
ta y complementarios, el impuesto a cargo será el que resulte de las retenciones 
en la fuente practicadas (artículos 407 a 411 del Estatuto Tributario) las cuales se 
aplican sobre pago o abono en cuenta y no admiten depuración.

• Si la persona natural no residente está obligada a presentar declaración del im-
puesto sobre la renta y complementarios, deberá dar aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 26 del Estatuto Tributario, el cual debe interpretarse de manera armó-
nica con el artículo 178 y el inciso primero del artículo 235-2 de este Estatuto 
respecto a las rentas exentas de personas naturales.

• Las retenciones en la fuente aplicables (artículos 406 a 416 del Estatuto Tributa-
rio) se aplican sobre pago o abono en cuenta y no admiten depuración.

Con base en lo anteriormente analizado se revoca el oficio número 025073 de 4 octubre 
de 2019.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud finalmente le manifestamos que 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos 
doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos 
en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede 
ingresar por el ícono de “Normatividad” –”técnica”–, dando click en el link “Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica”.

Atentamente,
La Directora de Gestión Jurídica,

Liliana Andrea Forero Gómez,
UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Carrera 8 N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín
Tel: 607 99 99
Bogotá, D. C.

(C. F.).

CONCEPTO NÚMERO 100202208-0585 DE 2020

(noviembre 9)
Dirección de Gestión Jurídica
100202208-0585
Bogotá, D. C., 9 de noviembre de 2020
Señores
CONTRIBUYENTES
UAE-DIAN
Bogotá, D. C.
Referencia: Concepto General Unificado
De conformidad con los artículos 19 y 38 del Decreto número 4048 de 2008, 

en concordancia con el artículo 7° de la Resolución número 204 de 2014, se avoca el 
conocimiento para expedir el presente concepto General Unificado Estampilla Pro 
Universidad Nacional.

Atentamente,
La Directora de Gestión Jurídica,

Liliana Andrea Forero Gómez,
Dirección de Gestión Jurídica UAE-DIAN.

Carrera 8ª Nº 6C-38 piso 4º. Edificio San Agustín.
PBX 607 99 99 Ext. 904101.

Bogotá, D. C.
Anexo CONCEPTO GENERAL UNIFICADO ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD 

NACIONAL
CONCEPTO GENERAL UNIFICADO

ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD NACIONAL
De conformidad con los artículos 19 y 38 del Decreto número 4048 de 2008, 

en concordancia con el artículo 7° de la Resolución número 204 de 2014, se avoca el 
conocimiento para expedir el presente concepto unificado.

1. Concepto y Marco Jurídico
Para empezar, se indica que la Estampilla Pro Universidad Nacional de Colombia y 

demás universidades estatales de Colombia, fue creada por la Ley 1697 de 2013, con un 
término para su recaudo de veinte (20) años.

Esta estampilla es una contribución parafiscal con destinación específica, creada para 
el fortalecimiento de las universidades estatales. Asimismo, el Decreto número 1050 de 
2014, reglamentó su recaudo y administración, para lo cual creó el Fondo Nacional de las 
Universidades Estatales de Colombia, como una cuenta especial, sin personería jurídica, 
con independencia patrimonial, administrativa, contable, estadística y con destinación 
específica manejada por el Ministerio de Educación Nacional.

El objetivo del Fondo Nacional de las Universidades Estatales de Colombia es recaudar 
y administrar los recursos provenientes de la Estampilla Pro Universidad Nacional de 
Colombia y demás universidades estatales del país, cuyas beneficiarias son estas mismas 
entidades.

Aunado a ello se informa que, esta contribución fue sometida a control de 
constitucionalidad ante la Corte Constitucional el cual dio lugar a la expedición de la 
sentencia C-221 de 2019, por medio de la cual se declararon exequibles los artículos 2°, 
3°, 4°, 8°, 10, 11 y 12 de la Ley 1697 de 2013, salvo la expresión “prioritariamente”, 
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contenida en el inciso 1° y en el parágrafo 1° del artículo 4°, que se declaró exequible 
condicionada, en el sentido de que no habilita a las universidades estatales para determinar, 
in genere, cualquier otro tipo de gasto distinto a los señalados en este artículo, para los que 
se pueden destinar los recursos provenientes del recaudo de la “estampilla Pro Universidad 
Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia”.

2. Hecho Generador
El artículo 5° de la Ley 1697 de 2013, expone como hecho generador de la estampilla, 

el siguiente:
“Artículo 5. HECHO GENERADOR. Está constituido por todo contrato de obra que 

suscriban las entidades del orden nacional, definidas por el artículo 2o de la Ley 80 
de 1993, en cualquier lugar del territorio en donde se ejecute la obra, sus adiciones en 
dinero y en cualquiera que sea la modalidad de pago del precio del contrato. En tal 
caso, el hecho generador se extiende a los contratos conexos al de obra, esto es: diseño, 
operación, mantenimiento o interventoría y demás definidos en la Ley 80 de 1993, artículo 
32 numeral 2.

PARÁGRAFO. Quedan incluidos los contratos de obra suscritos por las empresas 
industriales y comerciales del Estado y de empresas de economía mixta cuya ejecución sea 
con recursos del Presupuesto General de la Nación”. (Negritas y subrayas fuera de texto).

De la norma transcrita se deduce mediante el criterio gramatical y sistemático de las 
normas jurídicas que el tributo recae sobre todos los contratos de obra pública y conexos 
a la obra, que se celebren con recursos públicos por entidades públicas del orden nacional.

Al respecto la Sección Cuarta en sentencia del 30 de junio de 2016, dentro del radicado: 
11001-03-27-000-2015-00066-00, cuyo Consejero Ponente fue el doctor Jorge Octavio 
Ramírez Ramírez, expuso:

“(…) todos los contratos de obra celebrados por las entidades nacionales descritas 
en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993 se encuentran gravados con el tributo. En esas 
circunstancias, no es relevante si su régimen contractual es el de la Ley 80 de 1993 u otro 
especial, porque este no es un factor que determine el hecho generador. Dicho elemento 
de la obligación tributaria, la ley lo define a: a) Un factor subjetivo: La Nación, empresas 
industriales y comerciales del Estado, sociedades de economía mixta con capital público 
mayor al 50%, entre otras, entidades descritas en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993. B) 
Un factor objetivo: Que se trate de un contrato de obra o uno conexo. Este último según 
la tipología señalada en la Ley 80 de 1993. Todo, sin dejar de lado lo descrito en el 
aparte final del artículo 5° de la Ley 1697 de 2013 respecto de las empresas industriales 
y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta con capital estatal público 
igual o inferior al 50%”. (Subrayas fuera de texto).

Por ende, la configuración del hecho generador de la estampilla objeto de estudio, de 
acuerdo a lo explicado por la jurisprudencia del Consejo de Estado tiene dos componentes, 
uno subjetivo y otro objetivo.

Es necesario indicar que la contratación de obras públicas, así estas se efectúen 
con terceros, intermediarios u otra denominación, no implica el incumplimiento de los 
presupuestos para la generación del gravamen, puesto que se trata de contratos de obra 
pública que se celebran con recursos públicos por entidades públicas del orden nacional.

2.1. Entidades del orden nacional – Elemento subjetivo
En cuanto al elemento subjetivo del hecho generador del tributo, este se configura 

cuando se celebran contratos de obra y conexos por entidades públicas del orden nacional, 
definidas por el artículo 2 de la Ley 80 de 1993, sin que exista un tratamiento diferencial, 
si se trata de entidades que están sometidas al régimen de contratación pública o aquellas 
que se rigen por normas de derecho privado.

De igual manera, el tributo se genera en todo contrato de obra o conexos que efectúen 
entidades públicas nacionales, sin importar que se trate de la ejecución de recursos del 
Presupuesto General de la Nación o rentas propias de cada establecimiento.

Por lo que cobija a toda entidad pública del orden nacional y personas jurídicas dentro 
de las cuales exista participación pública mayoritaria -cualquiera sea la denominación 
que adopten-Sumado a ello, en virtud al parágrafo precitado, se entienden cobijadas las 
sociedades de economía mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado en 
general, sin que esta inclusión esté limitada por una participación estatal mayoritaria.

De esta manera, se entienden comprendidas como entidades estatales del orden nacional 
generadoras de la estampilla, el Banco de la República, las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las Universidades Estatales, los fondos de derecho público con personería 
jurídica, tales como Fogafin, Fogacoop, el Fondo Nacional del Ahorro, Finagro, todas las 
empresas comerciales e industriales del Estado y sociedades de economía mixta del orden 
nacional y en general todas las personas jurídicas dentro de las cuales exista participación 
pública mayoritaria.

2.2. Contrato de obra y conexos - Elemento objetivo
La celebración de contrato de obra o conexos, que da lugar a la configuración del 

hecho generador de la Estampilla objeto de estudio, obedece al factor objetivo.
Así, todo contrato de obra y conexos que celebren con las entidades públicas del orden 

nacional causará el tributo a cargo del contratista.
El artículo 5° de la Ley 1697 de 2013 expresa claramente como contratos conexos al 

de obra los de diseño, operación, mantenimiento o interventoría y demás definidos en la 
Ley 80 de 1993, artículo 32 numeral 2.

La norma remitida por el texto legal hace alusión a los contratos de consultoría, 
los cuales son descritos como los referidos a los estudios necesarios para la ejecución 
de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para 
programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, 
control y supervisión; los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra 
o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos 
y proyectos.

En consecuencia, todos estos contratos se entenderán conexos al contrato de obra 
pública, sin que a la configuración del hecho generador le afecte la modalidad de pago o 
estructura asociativa utilizada para llevar a cabo la obra contratada.

2.2.1.1. Contratos de concesión
Los contratos de concesión, pueden abarcar mucho más que la realización de contratos 

de obra, puesto que en términos del artículo 32 de la Ley 80 de 1993:
(…) Son contratos de concesión los que celebran las entidades estatales con el objeto 

de otorgar a una persona llamada concesionario la prestación, operación, explotación, 
organización o gestión, total o parcial, de un servicio público, o la construcción, 
explotación o conservación total o parcial, de una obra o bien destinados al servicio o 
uso público, así como todas aquellas actividades necesarias para la adecuada prestación 
o funcionamiento de la obra o servicio por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la 
vigilancia y control de la entidad concedente, a cambio de una remuneración que puede 
consistir en derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la participación que se le otorgue 
en la explotación del bien, o en una suma periódica, única o porcentual y, en general, en 
cualquier otra modalidad de contraprestación que las partes acuerden.

De este modo, resulta evidente que de la celebración de contratos de concesión puede 
o no derivarse la construcción de obras públicas, así como todas aquellas actividades 
necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de una obra pública que a la luz 
de la ley se identificarían como contratos conexos a esta.

En consecuencia, la naturaleza de los contratos de construcción, mantenimiento, 
instalación y, en general, los celebrados para la realización de cualquier trabajo material 
sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución, que estén contenidos 
dentro de la celebración de contratos de concesión no es discutible, puesto que los mismos 
en esencia son contratos de obra pública y por ello generadores de la contribución parafiscal 
Estampilla Pro Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales de 
Colombia.

2.2.1.2. Asociaciones Público Privadas – APP
Acerca de las Asociaciones Público Privadas, se debe traer a colación la Ley 1508 de 

2012, por la cual se establece el régimen jurídico de las Asociaciones Público Privadas, 
que expresa en el artículo primero:

“Artículo 1. DEFINICIÓN. Las Asociaciones Público Privadas son un instrumento 
de vinculación de capital privado, que se materializan en un contrato entre una entidad 
estatal y una persona natural o jurídica de derecho privado, para la provisión de bienes 
públicos y de sus servicios relacionados, que involucra la retención y transferencia de 
riesgos entre las partes y mecanismos de pago, relacionados con la disponibilidad y el 
nivel de servicio de la infraestructura y/o servicio”.

De manera que, los contratos de APP, que tengan por objeto la construcción de una 
obra pública y sus conexos, configuraran el hecho generador de la contribución parafiscal 
y, por ende, están sujetos a su cobro.

2.2.1.3. Prestación de servicios de mantenimiento en bienes inmuebles
Sobre el asunto la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se pronunció 

en Concepto 2386 del 5 de septiembre de 2018, explicando entre otros aspectos que:
“(…) En este marco, aquellas obras necesarias para corregir o enmendar los 

deterioros o menoscabos producidos en el tiempo por el natural uso del bien inmueble, 
son considerados en nuestra legislación nacional como contratos de obra.

Finalmente, según el diccionario de la Real Academia de la Lengua, el mantenimiento 
corresponde al “conjunto de operaciones y cuidados necesarios para que instalaciones, 
edificios, industrias etc., puedan seguir funcionando adecuadamente”. Es decir, que el 
contrato de mantenimiento sobre un bien inmueble implica una obra que permita que este 
pueda sostenerse y seguir funcionando adecuadamente.

Ahora bien, téngase en cuenta que el contrato de mantenimiento de que trata el 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993 es una “especie” del género del contrato de obra, lo que 
implica dos consecuencias (i) no se refiere a cualquier tipo de mantenimiento de un bien 
sino solo aquellos que implican “obra”, es decir, intervención sobre el bien; para que 
funcione en forma adecuada y (ii) recae sobre inmuebles. Son dos requisitos concurrentes 
sin los cuales no se genera un contrato de obra.

Se resalta entonces que el contrato de mantenimiento, para que sea considerado 
como una obra, debe implicar una intervención que quede incorporada al inmueble. Así, 
aquellas actividades de mantenimiento que no incorporen el trabajo material propio de 
una obra en el contexto citado, no podrán ser consideradas contratos de esta naturaleza.

Pretender que se extienda el contrato de mantenimiento sobre bien inmueble de otra 
forma, sería ampliar de manera indiscriminada el concepto de obra a cualquier tipo de 
actividad que no necesariamente implique “obra” en la forma citada. Por tal razón, para 
la Sala el contrato de mantenimiento será considerado como contrato de obra cuando (i) 



128  DIARIO OFICIAL
Edición 51.496

Jueves, 12 de noviembre de 2020

recae sobre un bien inmueble, (ii) la prestación a realizar queda incorporada al inmueble 
y (iii) el mantenimiento tiene como objetivo permitir que el inmueble pueda seguir 
funcionando de manera adecuada.

De todas formas, será necesario analizar en cada caso las prestaciones específicas 
que pretendan satisfacer las demandas del servicio (…)

Así las cosas, deberá la entidad pública contratante determinar en cada uno de los 
contratos suscritos si dentro de ellos se encuentran obligaciones específicas requeridas 
para la prestación de los servicios, analizando si las actividades de mantenimiento allí 
contenidas cumplen los requisitos de la Ley 80 de 1993 para ser catalogadas como 
obra pública, y de ser así, está en la obligación de retener el valor correspondiente a la 
contribución parafiscal objeto de estudio.

2.2.1.4. Contratos con objetos mixtos
Tal como lo explicó el Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil, en 

Concepto 2386 de 2018: “Es posible que existan contratos mixtos que contengan 
prestaciones correspondientes a varios tipos o clases de contratos, que no se encuentran 
relacionados con otros contratos típicos o atípicos, nominados o innominados a que se 
refieren los artículos 32 y 40 de la Ley 80 de 1993”.

Sin embargo, resulta claro que los contratos generadores de la estampilla objeto de 
estudio, son los de obra pública estipulados en el numeral 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, norma que expone:

“Artículo 32. De los contratos estatales. Son contratos estatales todos los actos 
jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 
estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 
ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen 
a continuación: (…)

1. Contrato de Obra.
Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, 

mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo 
material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago 
(…)”.

De esta manera, los contratos de obra comprenden “la realización de cualquier otro 
trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución 
y pago”, lo que implica que el objeto de obra pública deba tomarse como una unidad que 
propende por el interés general, entonces dependerá de cada contrato de obra pública la 
determinación específica de las actividades que lo integran para conseguir su finalidad.

Por lo tanto, dentro de las obligaciones del contratista para con la entidad pública 
contratante en virtud del contrato de obra pública y conexos podrá existir la necesidad 
de suministrar equipos, prestar servicios y en general llevar a cabo todo tipo de trabajos 
dentro de la ejecución del contrato de obra celebrado, actividades que serán un compendio 
de inescindible para la consecución de la obra pública contratada, sin que ello implique la 
desnaturalización o disgregación del contrato como de obra pública.

Lo anterior en palabras del Consejo de Estado, ha sido determinado como el elemento 
esencial para permitir la existencia de prestaciones mixtas en un mismo contrato y, por 
lo tanto, la existencia de un contrato mixto. Ya que “es necesario que las prestaciones 
correspondientes que pretendan fusionarse se encuentren directamente vinculadas entre 
sí, de tal manera que mantengan relaciones de complemento y que permitan predicar su 
tratamiento solo como una unidad funcional dirigida a la satisfacción de la necesidad de 
la entidad” (Concepto 2386 de 2018).

2.2.1.5. Convenios interadministrativos
De conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 489 de 1998 y la Ley 1150 de 

2007, se establece que las Entidades Estatales pueden asociarse entre sí, como forma 
de colaboración para el cumplimiento de sus fines y cometidos estatales mediante la 
celebración de convenios interadministrativos.

Estas figuras asociativas entre entidades públicas se rigen bajo la modalidad de 
contratación directa, pues así lo dispuso el artículo 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto número 1082 
de 2015, Único Reglamentario del sector Administrativo de Planeación.

Así las cosas, en tanto los convenios interadministrativos sean celebrados para el 
traslado de recursos para financiación o cofinanciación de obras no son contrato de obra ni 
conexos al de obra, por ende, no pueden ser gravados con la estampilla objeto de estudio.

Asunto diferente sucederá con los contratos de obra que se deriven de la ejecución 
del convenio interadministrativo celebrado, sobre los cuales procederá el cobro de la 
contribución parafiscal.

3. Base Gravable y tarifa
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 8° de la Ley 1697 de 2013, la base 

gravable de la Estampilla Pro Universidad Nacional y demás Universidades estatales de 
Colombia, está determinada así:

“Artículo 8°. BASE GRAVABLE Y TARIFA. El sujeto pasivo definido en el artículo 
6° de la presente ley pagará por las suscripciones de los contratos de obra pública y sus 
conexos en función de las siguientes bases y tarifas: por los contratos cuyo valor esté entre 
1 y 2.000 SMMLV pagarán el 0.5%. Los contratos entre 2.001 y 6.000 SMMLV pagarán el 
1% y los contratos mayores a 6.001 SMMLV pagarán el 2%.

Parágrafo. En cuanto no sea posible determinar el valor del hecho generador, definido 
en el artículo 5° de la presente ley, al momento de su respectiva suscripción, la base 
gravable se determinará como el valor correspondiente al momento del pago, por el 
término de duración del contrato respectivo” (Subrayas fuera de texto).

De la norma trascrita se deduce que la base gravable es determinada por la ley con base 
en el valor de los contratos de obra y conexos. De modo que, el legislador no estableció 
concepto alguno para la depuración de la misma, razón por la cual, corresponde al valor 
pactado junto con sus adiciones, los que integran la base gravable de la estampilla.

En síntesis, la base gravable corresponde el valor total del contrato de obra o conexo 
celebrado, y sobre este valor deberá proceder a aplicarse la respectiva tarifa.

3.1. Contratos de obra mediante administración delegada.
La administración delegada como modalidad de pago del precio del contrato de obra, 

obedece a la forma como se remunera al contratista que se encarga de la ejecución de una 
obra pública representando a la entidad contratante.

Esta entidad a efecto del impuesto sobre las ventas ha explicado en Concepto número 
00001 de 2003 sobre la mencionada modalidad de pago del contrato de obra, lo siguiente:

“El contrato de Administración Delegada es una modalidad del contrato de mandato 
por medio del cual un contratista, por cuenta y riesgo del contratante, se encarga de la 
ejecución del objeto del convenio; en tales eventos el contratista es el único responsable 
de los subcontratos que celebre.

Lo anterior conlleva que el contratista preste un servicio al contratante (prestación 
de hacer) consistente en encargarse de la ejecución del objeto del convenio (administrar, 
ejecutar una obra, etc.)”.

En este sentido, al encargarse el contratista –del contrato de obra con modalidad de 
pago de administración delegada– de la ejecución de la obra pública, administrando los 
recursos a invertir en su confección, dentro de las especificaciones y plazos convenidos 
con la entidad contratante, este asumirá el papel de representar a la entidad pública como 
su mandatario, encargándose de todo lo que respecta a la obra pública.

Por ende, la base gravable de la contribución parafiscal objeto de estudio en contratos 
de obra cuya modalidad de pago sea la administración delegada, será el valor total del 
contrato de obra (ejecución y administración) puesto que, será el contratista administrador 
el encargado de celebrar los subcontratos de obra, los que en sí mismos no generarán el 
gravamen, debido a que se tratará de contratos celebrados entre el administrador delegado 
y el subcontratista sin que medie la entidad pública contratante.

En resumen, tal como lo ha explicado el Consejo de Estado, en Concepto 2229 de 
2015:

“(…) En tal medida los contratos de administración delegada pueden ser gravados 
por la estampilla bajo análisis, pero no ocurre lo mismo con los subcontratos de obra 
o conexos que los administradores delegados suscriban a su nombre y bajo su cuenta y 
riesgo, pues es requisito necesario que el contratante sea una entidad nacional.

En punto de la base gravable, según la jurisprudencia de la Sección Cuarta de esta 
Corporación, el contrato de obra en la modalidad de administración delegada abarca 
dos grupos de obligaciones principales: las propias del contrato de “arrendamiento 
para la confección de una obra material”, regulado por los artículos 2053 a 2062 del 
Código Civil, cuyo objeto principal es la ejecución de la obra contratada dentro de las 
especificaciones y los plazos convenidos; y las que atañen a las relaciones establecidas 
entre el propietario y el constructor en lo que concierne a la administración de los fondos 
que deben invertirse para la ejecución de dicha obra, regidos por las normas del Código 
Civil que regulan el contrato de mandato (artículos 2142 a 2199), en cuanto no pugnen 
con las estipulaciones hechas por los contratantes y con las características especiales del 
contrato.

Tal circunstancia permite a la Sala concluir que como la base gravable es el valor del 
contrato, y el contrato comprende la ejecución de la obra y la administración, la tarifa 
aplica sobre todos los componentes del contrato (…)”.

3.2. Adiciones al contrato de obra y conexos
El artículo 5° de la Ley 1697 de 2013 es claro en establecer dentro del hecho generador 

de la Estampilla las adiciones en dinero a todo contrato de obra y conexo que suscriban las 
entidades del orden nacional, en cualquier lugar del territorio en donde se ejecute la obra.

De manera que, toda adición en dinero efectuada sobre un contrato de obra pública 
celebrado por entidades del orden nacional, genera el gravamen y, por ende, la base 
gravable de la contribución deberá ser calculada sobre el valor total del contrato de obra o 
conexo, lo que incluye cualquier adición celebrada sobre los mismos.

En este punto, vale la pena precisar que en el evento en el que un contrato de obra o 
conexo se haya suscrito con anterioridad a la promulgación de la Ley 1697 de 2013, y 
sobre este se haya efectuado una adición –con posterioridad a la entrada en vigencia de la 
precitada norma– no se configura el hecho generador sobre el contrato, pero este sí surge 
respecto de la adición y la base gravable deberá calcularse sobre el valor de esta última.

En este sentido, la prevalencia de la aplicación del artículo 363 de la Constitución 
Política, en el que se desarrolla el principio de irretroactividad, hace que la estampilla no 
pueda generarse afectando situaciones anteriores a su entrada en vigencia. Por lo tanto, 
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en los contratos de obra o contratos conexos suscritos antes de la promulgación de la Ley 
1967 de 2013, no hay lugar a la contribución.

No obstante, se genera su cobro sobre las adiciones derivadas de estos contratos de 
obra y conexos que se celebren con posterioridad a la vigencia de la contribución objeto 
de estudio.

4. Sujetos pasivos
El artículo 6° de la Ley 1967 de 2013 al establecer el sujeto pasivo de la Estampilla 

estipula que: “el tributo estará a cargo de la persona natural, jurídica, consorcio o unión 
temporal que funja como contratista en los negocios jurídicos a que se refiere el artículo 
anterior”.

Por lo tanto, la norma no hace ninguna diferenciación en la calidad de los sujetos 
pasivos de la contribución, más allá de ser los contratistas de la entidad pública del orden 
nacional que celebra el contrato de obra o conexos al mismo.

De este modo, la Corte Constitucional en Sentencia C-221 de 2019, expresó sobre este 
asunto, encaminada a establecer que dentro de la misma se observa el principio de equidad 
tributaria, en su vertiente vertical que: “la disposición da lugar a que los interesados en 
los procesos de contratación con tales entidades consideren, en el valor de sus ofertas, 
la tarifa del impuesto. En sentido estricto, por tanto, el tributo no afecta ni la renta ni el 
patrimonio del contribuyente”.

Por consiguiente, debe precisarse que el sujeto pasivo de la obligación es el contratista 
de obra o contrato conexo a ella, siendo este quien debe asumir el pago de la contribución.

5. Retención en la fuente
De acuerdo a lo expresado en el artículo 9° de la Ley 1967 de 2013, es obligación de 

las entidades públicas contratantes efectuar la retención de manera proporcional al pago 
o pagos realizados al contratista, el porcentaje correspondiente a la contribución de la 
estampilla.

Sobre este asunto, el Decreto número 1050 de 2014 expresa en el artículo 7:
“De la Retención de la Contribución. Los jefes de las oficinas pagadoras, o quien 

haga sus veces, de las entidades del orden nacional que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación, que efectúen giros sobre contratos de obra pública y sus adiciones, 
así como sobre los contratos conexos al de obra, celebrados con situación de fondos, 
son responsables de retener las sumas correspondientes a la contribución parafiscal de 
la que trata la Ley 1697 de 2013, en el porcentaje correspondiente según lo establecido 
en el artículo 8º de la ley mencionada, a través del Sistema Integrado de Información 
Financiera (SIIF) Nación.

Los jefes de las oficinas pagadoras de las entidades del orden nacional que hacen 
parte del Presupuesto General de la Nación, que efectúen giros sobre contratos de obra 
pública y sus adiciones, así como sobre los contratos conexos al de obra, celebrados sin 
situación de fondos o con recursos propios, y los jefes de las oficinas pagadoras de las 
demás entidades del orden nacional que efectúen giros sobre contratos de obra pública y 
sus adiciones, así como sobre los contratos conexos al de obra, celebrados con recursos 
propios, son responsables de retener las sumas correspondientes a la contribución 
parafiscal de la que trata la Ley 1697 de 2013, en el porcentaje correspondiente según lo 
establecido en el artículo 8° de la ley mencionada.

Los recursos retenidos serán transferidos a la cuenta que para tal efecto se defina, así: 
con corte a junio 30, los primeros diez (10) días del mes de julio y con corte a diciembre 
31, los primeros diez (10) días del mes de enero de cada año.

En los casos contemplados en el inciso anterior, las entidades deberán enviar al 
MEN copia del correspondiente recibo de consignación con una relación que contenga el 
nombre del contratista al que le practicó la retención y el objeto y valor de los contratos 
suscritos.

En consecuencia, corresponde a los jefes de oficinas pagadoras de las entidades 
públicas del orden nacional practicar la retención a los pagos efectuados al contratista de 
obra pública y contratos conexos, de manera proporcional y en el porcentaje establecido 
en la Ley 1967 de 2013.

Vale la pena precisar que, en cuanto no sea posible determinar el valor del hecho 
generador de la contribución al momento de la suscripción del contrato, la base gravable 
se determinará como el valor correspondiente al momento del pago, por el término de 
duración del contrato respectivo.

De acuerdo con lo anterior toda celebración de contratos de obra y conexos a ella, 
con entidades públicas del orden nacional causa la citada estampilla y aplica el régimen 
de responsabilidad fiscal similar a la de la retención de otras contribuciones, es así como 
al recaudar estas sumas cada oficina pagadora que efectúe giros sobre los contratos 
celebrados, cada una de estas dependencias deberá realizar el traslado de lo recaudado en 
virtud a la contribución parafiscal a favor del Fondo Nacional de Universidades Estatales 
de Colombia.

5.1. Anticipo y pago anticipado
Es necesario precisar que de acuerdo a la jurisprudencia del Consejo de Estado –

Sentencia de 22 de junio de 2001. Consejero Ponente: Ricardo Hoyos Duque– existe una 
gran diferencia entre lo que es un pago anticipado y un anticipo.

El anticipo es un adelanto o avance del precio del contrato destinado a apalancar el 
cumplimiento de su objeto, de modo que los recursos girados por dicho concepto solo 
se integran al patrimonio del contratista en la medida que se cause su amortización 
mediante la ejecución de actividades programadas del contrato, lo cual ha dado lugar a 
que la jurisprudencia haya catalogado dicha figura como propia de los contratos de tracto 
sucesivo.

De otra parte, el pago anticipado es un pago efectivo del precio que se efectúa y se causa 
en forma anticipada de forma que los recursos se integran al patrimonio del contratista 
desde su desembolso, por lo cual dicha figura ha sido considerada por la jurisprudencia 
como propia de los contratos de ejecución instantánea.

Por ende, los dineros entregados al contratista a título de anticipo en las condiciones 
descritas por la jurisprudencia son dineros públicos, que tiene como fin ejecutar la obra y 
que no se entregan como pago anticipado, caso en el cual el contratista sería inmediatamente 
propietario de ellos.

En este sentido, la retención de la contribución parafiscal objeto de estudio no debe 
realizarse sobre los pagos efectuados al contratista en calidad de anticipos, debido a que 
ellos no obedecen a la remuneración de la obra contratada sino a recursos destinados a su 
ejecución.

6. Recaudo
El recaudo de las sumas correspondientes a la Estampilla Pro Universidad Nacional 

de Colombia y demás universidades estatales de Colombia, de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 10 y 11 de la Ley 1967 de 2013 y los artículos 1°, 2° y 3° del Decreto número 
1050 de 2014, estará en cabeza del Ministerio de Educación Nacional como entidad 
encargada del Fondo Nacional de las Universidades Estatales de Colombia.

Este último es una cuenta especial sin personería jurídica y con destinación específica, 
con independencia patrimonial, administrativa, contable y estadística con fines de interés 
público y asistencia social creada para recaudar y administrar los recursos provenientes 
de la Estampilla Pro Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales 
de Colombia.

Al estar la dirección y administración del Fondo Nacional de las Universidades 
Estatales de Colombia a cargo del Ministerio de Educación Nacional, este deberá cumplir 
las obligaciones asignadas por el artículo 4° del Decreto número 1050 de 2014, entre 
las cuales se encuentran la dirección, administración, supervisión y distribución de los 
recursos provenientes de la Estampilla Pro Universidad Nacional de Colombia y demás 
universidades estatales de Colombia en los términos de la ley y el reglamento vigente.

Debe precisarse tal como lo expuso la Corte Constitucional en Sentencia C -221 de 
2019 que estos recursos instituyen un ingreso tributario a favor de la Nación, que se destina 
a financiar, de manera parcial, el deber de satisfacer la necesidad básica insatisfecha de 
educación superior, mediante la distribución del recaudo entre las universidades estatales 
del país.

No obstante, de conformidad con el parágrafo del artículo 4° del Decreto número 1050 
de 2014, el portafolio de recursos del Fondo Nacional de las Universidades Estatales de 
Colombia es administrado por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en los términos del artículo 261 de la Ley 
1450 de 2011 y del Decreto número 2785 de 2013 o las normas que los modifiquen o 
sustituyan.

7.	 Cobro	coactivo	y	facultades	de	fiscalización	de	la	UAE-DIAN	en	calidad	de	
sujeto activo

Tal como expresa el artículo 7° de la Ley 1697 de 2013, el acreedor de la obligación 
tributaria del sujeto pasivo, es la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
sujeto activo en la relación jurídico-tributaria.

En este orden de ideas, le corresponde a esta entidad velar por el cumplimiento efectivo 
de la obligación a cargo de los sujetos pasivos de la Estampilla Pro Universidad Nacional 
de Colombia y demás universidades estatales de Colombia en los términos de la ley y el 
reglamento vigente.

Por ende, al ser esta entidad el sujeto acreedor de la obligación tributaria, el cobro 
coactivo de las sumas dejadas de recaudarse en virtud a esta contribución parafiscal se 
regirá por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario y estará a cargo de esta 
entidad, tal como lo expresa el Decreto número 1015 de 2014 cuyo artículo 11 determina:

“Artículo 11. Cobro Coactivo. El cobro coactivo de los recursos por Estampilla 
Pro Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia, 
se realizará de conformidad con el procedimiento establecido por el artículo 5° de la 
Ley 1066 de 2006 y estará a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), según lo establecido en el artículo 7° de la Ley 1697 de 2013 sobre el acreedor 
de la obligación tributaria creada”.

Esa sí como el Consejo de Estado en Conceptos 2324 de 2017 y 2386 de 2018, ha 
expresado que:

“(…) El Ministerio de Educación Nacional debe velar porque los recursos ingresen 
efectivamente al Fondo. Si esto no sucede, debe informar al acreedor de la obligación 
tributaria (DIAN) para que, en ejercicio de su función de fiscalización, esta entidad inicie 
los trámites pertinentes para el cobro de dichos recursos, previa la elaboración de la 
liquidación del tributo con los intereses generados.
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Toda la documentación que se genere en las entidades obligadas a hacer la retención 
de las sumas correspondientes a la contribución y en el Ministerio de Educación como 
administrador y director del Fondo, sirven de prueba para que la Administración de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, en ejercicio de su función de fiscalización, adelante las 
actuaciones tendientes a determinar la contribución, sin perjuicio de las demás pruebas 
obtenidas dentro de la investigación que lleve a cabo para tal fin.

Esta liquidación que hace la DIAN es la que sirve de título ejecutivo para iniciar el 
proceso de cobro coactivo. Efectuada la liquidación, si el contribuyente no paga, la DIAN 
debe producir un mandamiento de pago ordenando la cancelación de las obligaciones 
pendientes, el cual debe ser notificado al responsable de la obligación”.

En consecuencia, el procedimiento de cobro coactivo derivado del incumplimiento de 
las obligaciones tributarias originadas en el incumplimiento del pago de la Estampilla Pro 
Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia se rige 
por lo consagrado en los artículos 823 y subsiguientes del Estatuto Tributario.

El presente concepto unificado recoge la doctrina proferida por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (UAE-DIAN) hasta la fecha 
y revoca todos los conceptos y oficios expedidos relacionados con la Estampilla Pro 
Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia.

La Directora de Gestión Jurídica,
Liliana Andrea Forero,

UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Cra. 8 N° 6c-38. Piso 4. Edificio San Agustín.

Bogotá, D. C.
(C. F.).

Agencia Nacional del Espectro

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000360 DE 2020

(noviembre 11)
por medio de la cual se actualizan los Planes Técnicos Nacionales de Radiodifusión 

Sonora en Frecuencia Modulada (F.M.) y Amplitud Modulada (A.M.).
El Director General de la Agencia Nacional del Espectro, en ejercicio de sus facultades 

establecidas en los artículos 28 de la Ley 1341 de 2009, 36 de la Ley 1978 de 2019, 5 del 
Decreto 093 de 2010 y 5 del Decreto número 4169 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 75 de la Constitución Política establece que “El espectro 

electromagnético es un bien público inalienable e imprescriptible sujeto a la gestión y 
control del Estado, y se garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a su uso 
en los términos que fije la ley”. Igualmente, dispone que, “para garantizar el pluralismo 
informativo y la competencia, el Estado intervendrá por mandato de la ley para evitar las 
prácticas monopolísticas en el uso del espectro electromagnético”.

Que el numeral 7 del artículo 4° de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 
4° de la Ley 1978 de 2019, establece como uno de los fines de la intervención del Estado 
en el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el de “garantizar 
el uso adecuado y eficiente del espectro radioeléctrico, así como la reorganización del 
mismo, respetando el principio de protección a la inversión, asociada al uso del espectro”.

Que el artículo 25 de la Ley 1341 de 2009 creó la Agencia Nacional del Espectro (en 
adelante ANE) y posteriormente el Decreto número 4169 de 2011 le señaló como objeto el 
de brindar soporte técnico para la gestión, planeación y ejercicio de la vigilancia y control 
del espectro radioeléctrico.

Que de acuerdo con los numerales 2 y 3 del artículo 36 de la Ley 1978 de 2019, es 
función de la Agencia Nacional del Espectro (ANE) elaborar por solicitud del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones los Cuadros de Características 
Técnicas de la Red (CCTR), junto con los estudios técnicos y documentos de soporte, 
así como establecer y mantener actualizados los planes técnicos de radiodifusión sonora.

Que el inciso 8 del artículo 57 de la Ley 1341 de 2009 señala que “los concesionarios 
de los servicios de radiodifusión sonora deberán prestar el servicio atendiendo los 
parámetros técnicos esenciales que fije el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones”.

Que el parágrafo del artículo 6° de la Resolución número 415 de 2010, expedida por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, establece que el 
Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora “es el instrumento mediante el cual el 
Gobierno nacional desarrolla jurídicamente la política del servicio determinada en la ley, 
y establece la ordenación técnica del espectro radioeléctrico atribuido a este servicio”, 
teniendo en cuenta que, con fundamento en dicho plan, se otorgan las concesiones para la 
prestación del Servicio de Radiodifusión Sonora.

Que por medio de la Resolución número 1513 de 2010 el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones estableció medidas en materia de ordenación técnica 
del espectro radioeléctrico atribuido al Servicio de Radiodifusión Sonora, actualizó el 
Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en Amplitud Modulada (A.M.) y el Plan 
Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (F.M.) y adoptó el 
contenido de cada uno de ellos.

Que la Resolución número 1513 de 2010 fue modificada por las siguientes resoluciones: 
MinTIC número 337 del 11 de marzo de 2011, 2986 del 25 de noviembre de 2011, 3120 
del 13 de diciembre de 2011, 1185 del 25 de mayo de 2012, 3239 del 12 de diciembre de 
2012, 2373 del 22 de julio de 2013, 1122 del 3 de junio de 2014, 254 del 27 de febrero 
de 2015, 918 del 22 de mayo de 2015, 2394 del 23 de noviembre de 2016, 2968 del 26 
de diciembre de 2016, 2633 del 22 de septiembre de 2017, 3401 del 27 de diciembre de 
2017, 1977 del 23 de julio de 2018, 719 de abril de 2019 y las siguientes resoluciones ANE 
números 519 del 2 de septiembre de 2019, 668 del 6 de noviembre de 2019, 106 del 27 de 
marzo de 2020, 120 del 5 de mayo de 2020, 186 del 5 de agosto de 2020 y 296 del 14 de 
octubre de 2020.

Que los canales en el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora están 
conformados por los siguientes parámetros técnicos esenciales: (I) Para F.M.: la frecuencia 
de operación, la frecuencia de enlace entre estudios y sistema de transmisión, la diferencia 
de altura, y la potencia radiada aparente, y (II) Para A.M.: la frecuencia de operación, la 
frecuencia de enlace y la potencia radiada aparente, y cualquier modificación de alguno de 
estos parámetros requiere la actualización del citado plan.

Que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través 
del correo electrónico de fecha 2 de abril de 2020 y número de registro MinTIC 
número 202028594 de la misma fecha, remitió a la ANE, por medio del radicado GD-
003574-E-2020 del 3 de abril de 2020, las comunicaciones mediante las cuales el 
concesionario Asociación Nuestra Señora de La Paz de la emisora comunitaria del 
municipio de Berbeo, departamento de Boyacá (código de expediente 52273), solicitó 
traslado del sistema radiante y la modificación de la diferencia de altura para el canal 
HKC58.

Que la ANE a través del oficio con número de radicado GD-006327-E-2020 del 
30 de junio de 2020, le informó al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones que la solicitud de traslado del sistema radiante y la modificación de 
la diferencia de altura para el concesionario Asociación Nuestra Señora de La Paz, se 
encontró conforme con las condiciones establecidas en el Plan Técnico Nacional de 
Radiodifusión Sonora en F.M. y que dicho cambio requiere la actualización del canal 
HKC58 en el citado plan.

Que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través 
del correo electrónico de fecha 7 de julio de 2020 y número de registro MinTIC número 
202054850 de la misma fecha, remitió a la ANE, por medio del radicado GD-006731-E-2020 
del 7 de julio de 2020, las comunicaciones mediante las cuales el concesionario Grupo 
Asociativo La Voz de Samaniego solicitó la prórroga de la concesión para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comunitaria en el municipio de Samaniego, departamento 
de Nariño (código de expediente 52482).

Que la ANE en la revisión de los parámetros técnicos autorizados por el MinTIC 
por medio de la Resolución número 564 del 6 de marzo de 2009 con el fin de expedir 
el Cuadro de Características Técnicas de Red solicitado identificó que el concesionario 
Grupo Asociativo La Voz de Samaniego tiene autorizada línea física para realizar el enlace 
estudio transmisor, por lo que se realiza la actualización del canal HKJ57 en este sentido.

Que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través del 
correo electrónico de fecha 13 de agosto de 2020 y número de registro MinTIC número 
202067729 y radicado ANE GD-008221-E-2020 de la misma fecha, requirió el análisis 
de disponibilidad de espectro para el municipio de Peque, departamento de Antioquia en 
virtud de solicitud realizada por la Alcaldía Municipal de dicho municipio.

Que la ANE a través de oficio con número de radicado GD-009846-E-2020 del 15 de 
septiembre de 2020, le comunicó al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones que es viable incorporar un canal en el PTNRS en FM para el municipio 
de Peque, departamento de Antioquia, el cual se identificará con el distintivo de llamada 
HJR68 y tendrá una frecuencia de operación 89,1 MHz.

Que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través del 
correo electrónico de fecha 13 de agosto de 2020 y número de registro MinTIC número 
202067803 y radicado ANE GD-008248-E-2020 del 14 de agosto de 2020, requirió el 
análisis de disponibilidad de espectro para el municipio de La Calera, departamento 
de Cundinamarca en virtud de solicitud realizada por la Alcaldía Municipal de dicho 
municipio.

Que la ANE a través de los oficios con números de radicado GD-008933-E-2020 del 
27 de agosto de 2020 y GD-011477-E-2020 del 20 de octubre de 2020, este último recibido 
con Radicado MinTIC 201062786 del 21 de octubre de 2020, le comunicó al Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que es viable incorporar un canal en 
el PTNRS en F.M. para el municipio de La Calera, departamento de Cundinamarca, el cual 
se identificará con el distintivo de llamada HJOO y tendrá una frecuencia de operación 
88,1 MHz.
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